
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL os

VILLAVICENCIO

Villavicencio, veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:

AéclÓN DE CUMPLIMIENTO
BLANCA LlLlA ACOSTA DE SANTANILLA y
OTROS ',1

MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO
VILLAVIVIENDA E.I.C.E.
50 001 33 33 001 2017 00165 00

DEMANDADO:
I

EXPEDIENTE:

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Meta, en
providencia del 27 de julio de 2017 (fols. 4 a 13 del cuaderno de segunda instancia),
mediante la cual confirmó el fallo proferido por este Despacho el 29 de junio del presente
año (fols. 104 a 108).

Por Secretaría dispóngase el archivo de las presentes diligencias.

J.K.M.T.

NOTlFÍQUESE

."./N-¿--
ALBERTO HUERTAS BELLO

Juez

.I12GADO PRD&O ADMINISTRATIVO ORAL
DB. aRaJITO DE VD.1AVICENClO

NOT1FICAaÓN POR. ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
ElectrónicoNO 31 el 25 de agosto de 2017, el cual se avisa·
a quienes hayan u istr su dirección electrónica.


